
Términos y conidiciones Seguros Braxel
Financiera Braxel S.A. de C.V. SOFOM ENR

El contenido de esta comunicación es con�dencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que se prohíbe su 
divulgación total o parcial a cualquier tercero no autorizado.

Seguro Vida Titular por $30,000 pesos
Seguro de Vida Pareja e Hijos $15,000
Hasta $150,000 pesos ( Máximo 3 créditos juntos)
Saldo deudor por fallecimiento del titular  

$500 pesos diarios por renta diaria por hospitalización 
por enfermedad o accidente. Hasta 30 días. 
Deducible 24 horas

$25,000 pesos
Seguro de cáncer general
Gastos funerarios*

Coberturas

Edad
aceptada

Cáncer y Renta Diaria
Titular de 18 a 70 años cumplidos, cancelación a los 71 años

Vida
Titular de 18 a 85 años cumplidos, cancelación a los 86 años
Pareja de 18 a 75 años cumplidos, cancelación a los 76 años
Hijos de 0 a 24 años cumplidos, cancelación a los 25 años

Cubiertas en Vida y Renta Diaria
No cubiertas en cáncer

Enfermedades
prexistentes

Suicidio en vida
Preexistencias en cáncer
Embarazo
Enfermedades psiquiatricas

Exclusiones

El contenido de esta comunicación es con�dencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que se prohíbe su divulgación 
total o parcial a cualquier tercero no autorizado.

*Edad de aceptación: 18 a 85 años con cancelación a los 86 años cumplidos. No se cubre suicidio o tentativa de 
suicidio.  2 Edad de aceptación pareja: 18 a 75 años con cancelación a los 76 años cumplidos. Edad de 
aceptación hijos: 0 a 24 años con cancelación a los 25 años cumplidos. No se cubre suicidio o tentativa de 
suicidio.  3 Se cubrirá saldo deudor en caso de fallecimiento del titular asegurado hasta un máximo de 
$150,000 pesos. 
 

**Para solicitar la asistencia es necesario llamar al 55 8840 8600 y contar con certi�cado de defunción para 
iniciar la asistencia funeraria al momento del fallecimiento del titular, pareja o hijo(s). No aplica en ningún caso 
reembolso del servicio funerario, ni en caso de contratación directa de funeraria que no se encuentre en 
convenio. El servicio incluye ataúd de madera o metálico básico y/o en caso de requerir cremación incluye urna; 
traslado de 200 km sin costo, y red en todas las localidades. Aplican los mismos términos, condiciones y 
restricciones.


